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Resumen 

El informe de investigación se realizó con el objetivo de determinar la valuación de 

proporcionalidad que adopta como criterio el Ministerio Público al momento de 

fundamentar la reparación civil en los delitos de conducción en estado de 

ebriedad. 

La metodología empleada fue de tipo de investigación básica, de enfoque 

cualitativo, nivel de investigación interpretativa y descriptiva y diseño de 

investigación basado en estudio de caso y teoría fundamentada con técnicas 

utilizadas de fuentes documentales y entrevistas.  

Finalmente se concluye, que no se ha logrado garantizar una adecuada 

valoración económica respecto a la reparación civil en el proceso penal de 

conducción en estado de ebriedad debido a diversas posiciones de juristas que 

partes de la incoherencia de criterios respecto del asunto de investigación lo cual 

advierte un perjuicio a la víctima, circunstancia que amerita disposición fiscal 

coherente desde directivas y reglamentación acorde con los plenos casatorios al 

respecto. 

Palabras clave: reparación civil, conducción en esta de ebriedad, 

discrecionalidad, proporcionalidad.  
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Abstract 

The investigation report was carried out with the objective of determining the 

proportionality assessment that the Public Ministry adopts as a criterion at the time 

of establishing civil reparation in the crimes of driving while intoxicated. 

The methodology used was of a basic research type, with a qualitative 

approach, an interpretive and descriptive research level, and a research design 

based on a case study and grounded theory with techniques used from 

documentary sources and interviews. 

Finally, it is concluded that it has not been possible to guarantee an 

adequate economic valuation regarding civil compensation in the criminal process 

of driving while intoxicated due to various positions of jurists that start from the 

inconsistency of criteria regarding the matter of investigation, which warns damage 

to the victim, a circumstance that warrants a coherent fiscal provision from 

directives and regulations in accordance with the full cassatorium in this regard. 

Keywords: civil damages, drunk driving, discretion, proportionality. 
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I. INTRODUCCIÓN

La investigación realizada se enmarcó en un estudio cualitativo de 

interpretación frente a la necesidad de analizar el principio de 

proporcionalidad y el cálculo de la Reparación Civil (en adelante RC) en el 

delito de Conducción en Estado de Ebriedad (en adelante CEE) en el distrito 

fiscal de Lima noroeste 2021, ya que en la actualidad en nuestro país el 

delito de peligro común en la modalidad de CEE es investigado por el 

representante del Ministerio Público pero sin embargo ha traído muchas 

controversias, pues, si bien es cierto, existe un mecanismo procesal para 

terminar con el proceso en la etapa de investigación preliminar, esto es 

conforme el acuerdo de principio de oportunidad, lo cual significa el acuerdo 

para el pago de la RC, empero, ante esto no se ha establecido pautas para 

dicho cálculo económico, pese a que existe una tabla de referencias que 

lamentablemente no valida de manera óptima el cálculo de la RC ni la 

imposición de ella, ya que se deja al criterio del Ministerio Público (en 

adelante MP) la dilucidación para dicha imposición y esto trae consigo 

distintas consideraciones muchas de ellas divergentes.  

Entre ellas se tiene el cálculo de la RC que debiera ser proporcional al 

daño generado conforme lo prevé los articulados 92 al 101 del código penal 

desde la posición del jurista Espinoza (2010); existiendo otra postura de 

establecer el importe económico de valuación proporcional al ilícito 

cometido, que es la postura que adopta algunos penalista como San Martín 

(2018) y así mismo,  si este cálculo de la RC mediante el criterio del 

representante del ministerio público  está de acuerdo al principio de 

legalidad, ya que los casos vistos en sede fiscal no convergen en el cálculo 

de la RC pues, en muchas ocasiones dos personas contienen en la sangre 

el mismo grado de alcohol, sin embargo, tienen diferentes montos para el 

pago de la RC, entonces los criterios de los representantes del MP no llegan 

a homogenizar ni homologar criterios trastocando el debido proceso y la 

protección a la víctima justiciable dado a que no existe criterio unitario, ni 

una sola idea, consecuentemente los cálculos que realizan lo señores 
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fiscales divergen entre ellos trayendo consigo, desproporcionalidad en la 

imposición de la RC, y en algunos casos, el quebrantamiento del principio de 

legalidad contraviniendo a los derechos fundamentales del justiciable. 

Por ende se planteó como problema general ¿Cuáles son los criterios 

basados en los principios de proporcionalidad que establece el Ministerio 

Público frente al cálculo de la reparación civil en los delitos de conducción en 

estado de ebriedad en el distrito fiscal de Lima Noroeste 2021?, asimismo se 

planteó como problemas específicos: ¿Qué criterios debe considerar el 

Fiscal al momento de fijar el cálculo de la reparación civil en el delito de 

conducción en estado de ebriedad en el distrito fiscal de Lima Noroeste 

2021?, ¿Qué implicancias advierte el principio de proporcional y 

discrecionalidad respecto de la valuación de la reparación civil en el delito de 

conducción en estado de ebriedad en el distrito fiscal de Lima Noroeste 

2021?, ¿Cuál es la actuación del Fiscal como defensor de la legalidad frente 

a la Víctima, en el delito de conducción en estado de ebriedad en el distrito 

fiscal de Lima Noroeste 2021?  

Siendo de ello consecuencia, establecer los objetivos. El objetivo 

general resultó determinar los criterios basados en el principio de 

proporcionalidad del Ministerio público para el cálculo de la reparación civil 

en los delitos de conducción en estado de ebriedad en el distrito fiscal de 

Lima Noroeste 2021, así también como primer objetivo específico, interpretar 

los criterios que debe considerar el Fiscal al momento de fijar el cálculo de la 

reparación civil en los delitos de conducción en estado de ebriedad en el 

distrito fiscal de Lima Noroeste 2021,como segundo objetivo específico, 

delimitar las implicancias advertidas desde el principio de proporcional y 

discrecionalidad respecto de la valuación de la reparación civil en el delito de 

conducción en estado de ebriedad en el distrito fiscal de Lima Noroeste 

2021, como tercer objetivo específico, delimitar la actuación del Fiscal como 

defensor de la legalidad frente a la Víctima en el delito de conducción en 

estado de ebriedad en el distrito fiscal de Lima Noroeste 2021  

Desde la justificación del problema, se determinó en principio la 

importancia de la investigación que se centró en la divergencia de criterios 
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de juristas y por ende de magistrados y muy en especial de fiscales del 

Ministerio público quienes fundamentan de manera errónea la RC y 

preferentemente cuando no se encontraban constituidos los actores civiles 

en el proceso, sin criterios suficientes desde su máxima de experiencia y los 

principios de proporcionalidad y discrecionalidad y los que importan como 

defensa de la legalidad dentro de la sociedad, establecidos para el cálculo 

de la RC en el delito de CEE en el distrito fiscal de Lima noroeste 2021. 

Por otro lado, en cuanto a la justificación teórica, se basó en la teoría 

de la proporcionalidad el cual incide en la justicia en sujeción al hecho 

cometido, así como también a la teoría de la igualdad ante la ley, no 

permitiendo la distinción de ninguna índole,  al respecto Arbulu (2015), 

considera que existe marcada falencia para establecer proporcionalmente y 

con criterio suficiente el importe dinerario resarcitorio en razón a diversas 

posturas de los juristas que señalan que son criterios diferentes entre lo 

penal y lo civil pese a que el código penal advierte que debe tener 

concordancia y sujeción al código sustantivo civil.  

La justificación metodológica abarcó referentes metodológicos así 

como los teóricos basados en las categorías de estudio, con un diseño de 

estudio de caso, y naturaleza fenomenológica a partir de carpetas fiscales 

que advierte la problemática, para dar solución a los problemas originados al 

considerar de manera errónea, los criterios basados en el principio de 

proporcionalidad y discrecionalidad y no acudir a las fuentes del derecho ni a 

la teoría fundamentada desde el ámbito del código penal y procesal penal 

además concordante con el código civil en cuanto atañe al resarcimiento, se 

establecieron para el cálculo de la RC en el delito de CEE diversas cuantías 

de manera deliberada y sin sustento alguno, preferentemente en el distrito 

fiscal de Lima noroeste 2021 y por último en cuanto a la justificación legal; 

en nuestro presente informe de investigación se denota las divergencias no 

ajustadas a derecho de los  criterios basados en el principio de 

proporcionalidad para el cálculo de la RC en el delito de CEE en el distrito 

fiscal de Lima noroeste 2021. 
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La investigación resultó por tanto sugerente e interesante pues buscó 

enfatizar la problemática que aqueja al justiciable siendo éste por su 

naturaleza de índole constitucional del cual generó un conflicto de 

administración de justicia. 

La presente investigación advirtió una problemática interesante y de 

actualidad basada en la evaluación del Principio valuativo de 

proporcionalidad del Ministerio Público en la RC de delitos de CEE, Lima 

noroeste 2021.  

El aporte aplicable del investigador en esta tesis fue el de interpretar y 

sistematizar la normativa habiendo se evidenciado la no existencia de 

directivas plenas que la regule.  
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II. MARCO TEÓRICO

Desde los antecedentes a nivel nacional se tiene trabajos de investigación 

afines, citado por Castillo (2015) respecto del estudio de EMBARQ Andino el 

cual relacionó al país como de rango caótico, por cuanto más de 4,200 

personas fallecen anualmente gracias a accidentes de tránsito, de los cuales 

el 80% son peatones. Por otra parte, el secretario de General de la 

Asociación Latinoamérica de Sistemas Integrados y BRT (SIBRIT), afirma 

que los factores por los que esta cifra va en aumento, precisamente por el 

consumo de alcohol y el manejo de vehículos bajo los efectos de estas 

sustancias. 

Continuando con antecedentes del ámbito nacional, Castillo (2020), 

puntualiza la penalización en el sistema normativo penal por el consumo de 

dosis exorbitante de alcohol, siendo que pierden sus capacidades, 

minimizando la conducción, lo cual genera peligrosidad. 

Sánchez (2017), comenta que los delitos de peligro común, por ejemplo 

los de CEE, se vienen incrementando. Así mismo, la conducción exige como 

elemento sine cuan non la prudencia y criterio de mínima lesividad 

disminuyendo el arbitrio judicial en la consumación de la ingesta de alcohol, 

pues el nivel de alcohol en la sangre no puede ser causante de un hecho 

punible máxime cuando se perciben normas de seguridad vial.  

Garay (2016), considera que se encuentran establecidos de manera 

proporcional una tabla que se sujeta a diferentes supuestos, aunque no 

definidos con formalidad desde el ámbito resarcitorio ponderado. 

García (2015), considera que la ponderación debe observar los 

derechos fundamentales.   

Lostaunau (2014) en la Tesis: “La Victimología como Fundamento de la 

Política Criminal. Experiencias y Expectativas”. concluye que la Victimología 

va a representar un índice de criminal del futuro, en el entendido de que 
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hasta ahora es uno de los sujetos procesales más olvidados y relegados de 

una auténtica decisión judicial.   

Desde los antecedentes de índole internacional se tiene a Farnó 

(2014), quien considera una prelación en los acontecimientos, así como una 

sanción oportuna.  

El Comité para la Prevención del Delito y la Lucha Contra la 

Delincuencia reconoce los avances en Europa Occidental, sobre todo por el 

esfuerzo desarrollado desde el Consejo de Europa, pero llegó a recomendar 

a los Estados miembros, se implementen los principios básicos con 

simplificación del acceso de la víctima, servicios de asistencia, medidas de 

protección sobre ella. Luego las mencionadas recomendaciones llegaron a 

repercutir con su aplicación a nivel mundial en muchas legislaciones penales 

y procesales internas llegándose a obtener en sí el reconocimiento de la 

víctima como sujeto importante a intervenir en el proceso penal o judicial.  

Roig (2016), al referirse al delito de CEE, considera la prevalencia de la 

responsabilidad objetiva en la que debe resarcirse a la víctima exista o no un 

daño generado pues obedece a una desincentivación del potencial peligro 

que generan en agravio de la sociedad. 

Achiardi (1999), en cuanto a la Proporcionalidad, considera una 

valoración ponderativa de intereses contrapuestos, permitiendo la 

observación de todas las circunstancias prevalentes. 

Alterini (2015), menciona la proporcionalidad como fundamental frente 

a la discrecionalidad como una facultad inherente.   

Desde las Teorías afines, el principio de la proporcionalidad permite 

toma de decisiones y seguridad jurídica. Cavallaro (2019), al respecto y al 

igual que Vargas y Bettinger (2019), consideraron que deben sujetarse al 

principio de legalidad.  

En todo caso, desde el tema sub asunto, el consumo de alcohol, 

implica pérdida de capacidades psicomotrices, minimizado las 
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probabilidades de lucidez al momento del manejo automotriz, con incidencia 

de circunstancias de peligrosidad. 

Entre los criterios teóricos se menciona al Tribunal Constitucional 

Peruano (2016) que en jurisprudencia ha fijado criterios respecto a la 

proporcionalidad y razonabilidad estableciendo su jerarquía Constitucional; si 

bien la jurisprudencia hace diferencias, sin embargo, se sujeta a probanza 

desde la proporcionalidad enmarcada en la adecuación, la necesidad y la 

ponderación. (Fundamento 15).  

Bramont - Arias (2019), respecto al estado de derecho, al igual que San 

Martin (2020) advieron la teoría garantista.   

Cianciardo (2009), considera que, el principio de razonabilidad, puede 

percibirse intra sistémicamente desde diferentes ordenamientos y extra 

sistémicamente, más allá del ordenamiento concreto, desde la relación del 

derecho como orden humano respecto a su función y finalidad.  

Bidart (2018), menciona que la arbitrariedad es totalmente lo contrario 

a la proporcionalidad. Asimismo, reflexiona que las medidas razonables 

deben observar el componente axiológico.   

El principio de proporcionalidad comentado por Cubas (2019) debe 

ceñirse a las reglas tratando de alcanzar la legalidad. Todo estado de 

ponderación debe estar delimitado por el principio de proporcionalidad 

tomando en cuenta la gravedad del hecho punitivo y el fin que quiere lograr.  

Toyahama (2016) con respecto a la proporcionalidad considera que 

debe imponerse una vez comprobada la responsabilidad y el daño generado 

con el fin de garantizar seguridad jurídica.   

Mendoza (2017) menciona que los delitos de peligro no han sido 

tratados de forma precisa por el Tribunal Supremo español, toda vez que se 

afirmó que en los delitos de riesgo o peligro y de mera actividad, por su 

propia naturaleza, no hay algo por restituir, perjuicios por indemnizar, o 

daños que reparar. Contrario sensu, Maldonado (2018) menciona sobre los 

delitos de peligro que estos no pueden dar lugar a alguna responsabilidad 



 

8 
 

civil. Lo anteriormente aludido nos hace notar que no existe un estudio sobre 

si en los delitos de peligro abstracto cabe o no la responsabilidad civil. 

Asimismo, la Corte Suprema señala que en los delitos de peligro 

abstracto no se puede negar la existencia de la responsabilidad civil, en 

consecuencia, esta debe ser determinada y fijada por el órgano 

jurisdiccional. 

Stern (2020), menciona que una conducta específica que sea tipificada 

como un delito de peligro, no quiere decir que exista un daño, pues lo que se 

sanciona implica desincentivación a posteriori.  

Gálvez (2017) considera que, el Derecho Penal va a extender el ámbito 

de protección de un bien jurídico, no solo a la realización de un daño a este 

bien jurídico, sino a la posibilidad de su afectación, adelantándose de esa 

manera a la punición de esos momentos previos a la perpetración del hecho 

lesivo; todo ello gracias a la existencia de un interés público que va a 

conducir que la situación se lleve de la manera anteriormente descrita. 

Guillermo (2019), considera que, respecto al criterio de ponderación, 

según el Acuerdo Plenario N° 6-2006/CJ-116, debe determinarse con 

equilibrio de proporcionalidad, teniendo en cuenta que el libre criterio es 

discutible y en la mayoría de casos es muy superficial. 

Entonces, es evidente que no se puede tomar en cuenta la capacidad 

económica del imputado, puesto que ello no va a significar un resarcimiento 

del daño como tal.  

El MP cuenta con diferentes instrumentos como el cuadro de 

alcoholemia, estableciendo criterios valorativos que podemos visualizar en la 

Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 2508_2013_MP_FN. Para algunos 

versados, esto es insuficiente porque realmente ello no manifiesta el costo 

del traslado del daño. 

En cuanto a la RC, Alpa (2016), señala que debe considerarse el 

resarcimiento como desincentivación frente al potencial riesgo generado.  
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Gálvez (2017) considera que resulta imprescindible una adecuada 

cuantificación de la reparación civil, al igual que Gray (2017), considera que 

sin un justo resarcimiento en favor de la víctima no existe proporcionalidad al 

momento de resarcir el ilícito de CEE. 

Fernández (2017), advierte la existencia de dolo como factor de 

atribución predominante.  

Gracia (2016), al referirse a la RC, como justiprecio frente a la comisión 

ilícita de conducción en estado de ebriedad menciona marcada falencia de 

determinación, en especial al momento de la negociación desde el principio 

de oportunidad.   

Wortman (2019), recomienda que el representante del MP es 

encargado de resguardar la integridad de la víctima solicitando una 

reparación civil dentro de su autonomía y legalidad por los intereses 

públicos.  El Código Penal peruano, en el Capítulo I de su Título VI (artículos 

del 92 al 101) la RC que puede solicitarse en sede penal, tomando en cuenta 

el Acuerdo Plenario 6-2006/CJ-116. 

Según la Resolución No. 2508-2013-MP-FN, emitida por la Fiscalía de 

la Nación, se dispuso la reforma del Reglamento de Aplicación del Principio 

de Oportunidad y la aprobación de una Tabla de Referencias, buscando 

equilibrar y homologar criterios de reparación desde un criterio de 

desincentivación eficiente.  

Wortman (2019), menciona que el delito de peligro es de acuerdo al 

daño que puede ocasionar, teniendo como fin la preservación de la 

seguridad pública.  

Teniendo en cuenta que la indemnización puede ser el costo del 

traslado del daño, se observa una posición mayoritaria en los eruditos en el 

tema que advierte la necesidad de precisarlo mediante pleno jurisdiccional,  

un nuevo Acuerdo Plenario complementando al anterior, Acuerdo Plenario 

N° 06-2006. En tal sentido, es evidente que no hay criterios generalizados 

bajo algún pleno jurisdiccional o sentencias de la Corte Suprema referidos a 
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la valuación utilizada por los fiscales y magistrados en el proceso en casos 

de delito de peligro abstracto por CEE para sustentar lo que llamamos RC, 

pues, además, no será suficiente la existencia de un daño “potencial”, 

necesariamente existiendo un daño real, por ello, la obligación del pago en el 

caso de investigación no correspondería como RC por no hallarse daño real.  

Las discusiones dentro del Acuerdo Plenario N° 06-2006 se dieron 

gracias a estas deficiencias, buscando precisar que los delitos de peligro 

conllevan a reparaciones civiles con errores valuatorias sin uniformizarse 

criterios por falta de disposiciones legales, es por ello que tanto Fiscales 

como Jueces, no encuentran alguna posibilidad que recurrir a su prudencial 

arbitrio discrecional o proporcional como se llame, mezclándose algunos 

factores ajenos al daño propiamente, como observar el criterio económica 

del procesado inoficiosamente, lo cual distorsiona el resarcimiento justo y 

eficiente.  

Una limitante constituye la motivación escasa en las sentencias por el 

delito de CEE, pues normalmente, alegan que todo ha sido fundamentado en 

la vía penal, tanto los hechos como los daños sumidos en el delito no siendo 

coherentes con el análisis de cada una de las instituciones procesales, 

siendo necesaria la modificación, precisión o ampliación del Art. 1985° del 

Código Civil peruano, entre otros. Actualmente los fiscales cuentan con una 

tabla reglamentaria como directiva del Ministerio Público con criterio de 

cuantificación.  

Del análisis de la fuente documental, existen posiciones que explican 

que la RC sí puede estar dentro de la teoría del riesgo creado; sin embargo, 

ello no se encuentra en la norma explícitamente, vulnerándose el principio 

de legalidad.  

Lamentablemente, los plenos jurisdiccionales no emiten 

pronunciamiento con respecto a los criterios de cuantificación, siendo esto 

materia de investigación de la presente tesis, sobre todo en cuanto a los 

delitos de peligro abstracto, como el delito de CEE. 



 

11 
 

En caso sub limine se relaciona con la CEE que por ley está regulado 

positivamente en el Código Penal peruano tipificado como delito de peligro, 

buscando además ontológicamente el resarcimiento de la víctima. Desde 

esta posición ontológica, surge el verdadero sentido del estudio de la 

Victimología, donde se estudian las repercusiones totales del delito, las 

necesidades de las víctimas, las respuestas que las instituciones sociales y 

el ordenamiento jurídico pueden dar.  

Por todo ello, dentro del Proceso Penal, la defensa de los derechos de 

las víctimas, su asistencia y la prevención de la victimización, pasan a ser 

los ejes fundamentales de la acción; que forma parte de la Victimología 

asistencial y clínica. Ante esta problemática se debe considerar la 

confluencia de un doble factor.  

La ideología Victim movement, resulta ser una toma de conciencia, de 

profesionalismo en contacto con víctimas, desde diversas vertientes, 

considerando intercambios supranacionales, declaraciones de organismos 

internacionales, siguiendo las recomendaciones de la ONU como del 

Consejo de Europa, el Comité para la Prevención del Delito y la Lucha 

contra la Delincuencia. 

Desde la postura del derecho de las víctimas en el derecho penal 

internacional, tal como se ha destacado, las víctimas en la administración de 

justicia penal fueron relegadas, sin embargo, actualmente existe un amplio 

reconocimiento legal en los ámbitos del derecho penal y procesal penal a 

nivel nacional e internacional sobre las víctimas y sus derechos a ejercer y 

ser reconocidos en todo proceso judicial, como aporte valioso para el 

esclarecimiento de delitos cometidos.  
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III. MÉTODOLOGÍA

Esta investigación contiene un enfoque cualitativo, (Sánchez, 2019, p. 2) y

tuvo como objeto el análisis de la norma establecida en el Art. 1° de la

Constitución Política del Estado, el cual está relacionado con artículos

afines a la defensa y derechos de la persona humana a la par del Art.

1985° del Código Civil; asimismo, el análisis sobre el tema del daño a la

persona en su proyecto de vida, doctrinariamente sustentado por

Fernández (2010) y los Arts. 95° al 110° del Código Penal peruano con

respecto a la RC en el proceso penal.

3.1 Tipo y diseño de investigación 

Referente al tipo de estudio, en razón del propósito resultó ser básica, en 

tanto que trasunta el criterio teórico de interpretación conforme lo señala 

CONCYTEC (2019) por ende cabe señalar que, el nivel de investigación 

fue interpretativo y descriptivo, estando a que desde la virtualidad y el uso 

de  e-learning observa motivación y compromiso en relación con el enfoque 

cualitativo (ludena, 2021) referente al diseño de investigación interpretativo 

y hermenéutico de estudio de caso. De igual sentido respecto al análisis 

fenomenológico, Encinas (2014), destaca el uso de varias estrategias que 

facilitan el acceso a los datos que amplíen el alcance del estudio y la 

comprensión del universo social que le permita proyectar la teoría que la 

sustenta, asimismo, el diseño abierto y flexible que imprime, permite 

adaptar la investigación a problemas sociales según las expectativas 

creadas por el investigador. 

3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

La categorización fue planteada según el tema investigado y estudiado, 

empleando unidades de análisis, contando con el respaldo bibliográfico y 

teórico, acompañado de los anexos respectivos. 
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Tabla 1. Categorización 

    

Categorías A Categorías B 

Principio valuativo de 
proporcionalidad 

La RC en delitos de peligro 
por CEE. 

Sub Categorías A  Sub Categorías B  

Criterio de Valuación de 
proporcionalidad 

Fiscalías provinciales y sistema 
de valuación del pedido de 
reparación civil en la acusación 
fiscal 

Criterio de Valuación desde 
una Tabla referencial 

Carpetas fiscales distrito fiscal 
de Lima Noroeste 

Criterio de Valuación en 
relación a otros Principios 
afines 

proporcionalidad desde el 
principio de oportunidad 

Criterio de Valuación en relación 
al ejercicio de la pretensión 
resarcitoria por el MP. 

  Fuente: Elaboración Propia 

      

Tabla 2. Categorización, Subcategorías Ítems 

OBJETIVOS CATEGORIZACIÓN SUBCATEGORIA ITEMS (PREGUNTAS) 

OBJETIVO 
GENERAL 

    

¿Cuáles son los criterios basados en 
los principios de proporcionalidad que 
establece el Ministerio público frente al 
cálculo de la RC en los delitos de CEE 
en el distrito fiscal de Lima Noroeste 
2021? 

Determinar los criterios 
basados en el principio 
de proporcionalidad del 
Ministerio público para el 
cálculo de la RC en los 
delitos de CEE en el 
distrito fiscal de Lima 
Noroeste 2020 

  
Criterio de 
Valuación de 
proporcionalidad  

¿Cuáles son los Principios valuativos 
de proporcionalidad que tiene presente 
el fiscal respecto de la RC en delito de 
CEE? 
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OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS  

  

Criterio de 
Valuación desde 
una Tabla 
referencial 

  

Analizar cuáles son los 
criterios que debe 
considerar el Fiscal al 
momento de fijar el 
cálculo de la RC en los 
delitos de CEE en el 
distrito fiscal de Lima 
Noroeste 2020 

Principio valuativo de 
proporcionalidad 

    

    

Criterio de 
Valuación en 
relación a otros 
Principios afines 

  

Delimitar las implicancias 
advertidas desde el 
principio de proporcional 
respecto de la valuación 
de la RC en el delito de 
CEE en el distrito fiscal 
de Lima Noroeste 2020  

    

¿Considera que la proporcionalidad 
desde el principio de oportunidad se 
encuentra delimitada con arreglo a la 
reparación civil? 

      

¿Qué opinión le merece la tabla 
referencial para la RC por el delito de 
CEE, aprobado por Resolución de la 
Fiscalía de la Nación N° 2508-2013-
MP-FN? 

  reparación civil     

  
  Carpetas fiscales 

distrito fiscal de Lima 
Noroeste 

  

Delimitar la actuación 
del Fiscal como 
defensor de la 
legalidad frente a la 
Víctima en el delito de 
CEE en el distrito 
fiscal de Lima 
Noroeste 2021 

      

      Fuente: Elaboración Propia 
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3.3. Escenario de estudio  

Sobre el este ítem, debe precisarse que este se realizó en la fiscalía de 

Lima noreste y que, por la observación, recolección de datos con u n 

cuestionario de siete preguntas validadas y siete entrevistas realizadas y 

efectuadas, se obtuvo la información según cada punto de vista relevante 

dentro del fenómeno materia de estudio. 

3.4. Participantes 

Con la presente investigación se logró la realización del análisis de las 

diversas posturas y de los criterios que fueron esbozados por siete de los 

participantes, siendo ellos profesionales en derecho.  

Tabla 3. Participantes 

N° Nombres y Apellidos 
Escenario 

de 
entrevista 

Escenario de estudio 

1 Violeta De Piérola García Virtual Estudio jurídico corporativo Lima 

2 
Jessica De la Cruz 

Samanamud 
Virtual 

Despacho Juzgado supernumerario 
Distrito judicial del Callao 

3 Armando Coral Rodríguez Virtual Estudio jurídico corporativo Lima 

4 
Lesther Janeth Neyra 

Guerrero 
Virtual Estudio jurídico corporativo Lima 

5 
Nilda Magdalena 
Rodríguez Trujillo 

Virtual Estudio jurídico corporativo Lima 

6 Carlos Jondec Sánchez Virtual Estudio jurídico corporativo Lima 

7 Mónica Armas Infante Virtual Especialista Judicial Lima Norte 

       Fuente: Elaboración Propia 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Se recabaron los datos a partir del estudio de los casos de carpetas 

fiscales, citándose en conjunto tres de ellas; además, la técnica de 

entrevista a siete expertos con muestreo intencional, siendo no 

probabilístico.  

Para lograr la finalidad de la presente investigación, las técnicas empleadas 

buscaron realzar la perspectiva de los especialistas en derecho, abogados 

que fueron entrevistados, que sumado al enfoque de Denzin, nos dio la 

aproximación teórica del estudio a partir de la discusión. 
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3.6. Procedimiento 

En relación al procedimiento empleado, se efectuó dándole un enfoque 

cualitativo. Según Lerma (2016) el enfoque que tiene la investigación es 

aquella ejecución del procedimiento que sigue un método, restringido y 

vigilado que se equiparan a las técnicas de investigación. 

3.7. Rigor científico 

El fundamento estuvo respaldado por los resultados y la credibilidad de 

estos, siendo que se validaron tanto en la guía de entrevista, así como al 

análisis documental, poseyendo coherencia y concordancia con lo que fue 

planteado por los participantes que actúan dentro de los procesos del fuero 

policial militar policial, encontrándose en ello los fiscales, los asistentes y 

los abogados en ejercicio. 

Tabla 4. Validación de instrumentos 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

(Guía de Entrevista) 

Datos generales EXPERTO Porcentaje 

Laos Jaramillo, Enrique Jordán 
Doctor en 
Derecho 

97% 

Pedro Santisteban Llontop 
Doctor en 
Derecho 

97% 

Gerardo F. Ludeña González  
Doctor en 
Derecho 

97% 

PROMEDIO   96.50% 

 
                                                                               Fuente: Elaboración Propia  

 

3.8. Método de análisis de información  

Los métodos que fueron empleados están centrados en el dialogo, el 

informe de investigación utilizó el método naturista, asimismo, fue 

empleado el método inductivo y el método descriptivo, del que Hernández 

et al (2018) sostuvieron que este método es aquel que evidencia el 

conocimiento de las situaciones que fueron parte indispensable en el recojo 

de los datos por medio de la observación directa. 
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3.9. Aspectos éticos  

Durante el proceso de elaboración de la presente investigación, fueron 

observadas y cumplidas a cabalidad las normas internas previstas por la 

Universidad Cesar Vallejo y todas las relacionadas con la formalidad para 

elaborar las referencias conforme la guía para la línea de investigación de 

derecho APA estando parafraseado lo señalado taxativamente por los 

autores.  

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

A continuación, se detallarán los resultados del informe investigativo en 

base a las técnicas utilizadas, los cuales han sido esbozados según los 

objetivos generales. En ese orden de ideas, los instrumentos que a criterio 

del investigador, fueron más idóneos para responder los a las preguntas 

realizadas desde la categorización, correspondió a la guía de entrevista, la 

guía de análisis de fuente documental y a la guía de estudio, que estando 

armonizadas con el marco teórico, resultaron en los siguientes ítems de 

interpretación.  

4.1. Interpretación de entrevistas 

A continuación, se encuentran detallados los resultados obtenidos del  

informe de investigación que fueron recogidos de la técnica de entrevista 

realizada.  

 

4.1.1. Unidades de estudio y Categorización: Criterio de Valuación de 

proporcionalidad.   
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Tabla 5. Pregunta 1: ¿Cuáles son los criterios basados en los principios de 

proporcionalidad que establece el MP frente al cálculo de la RC en los delitos de 

CEE en el distrito fiscal de Lima Noroeste 2021? 

 

Entrevistado Ideas fuerza 

Violeta De Piérola 
García 

De Piérola (2021) consideró que el principal criterio q tiene en cuenta  
la fiscalía es el tema cuantitativo de los resultados del dosaje etílico y 
esto lo aparejan con la gravedad del delito, si nos vamos al análisis 
de la realidad esto no es así, porque una intoxicación alcohólica pudo 
tener diversas circunstancias que rodeen al hecho criminal y que le 
resten  reprochabilidad penal,  sin embargo, para el ministerio publico 
pareciese que esto no es así, si una persona tiene un  elevado grado 
de intoxicación alcohólica, incluso, sin prueba  en contrario, se 
presume la gravedad del delito y considero que no debería de ser así, 
debería analizase en cada caso en forma particular. 

Jessica De la Cruz 
Samanamud 

De la Cruz (2021) consideró que, en muchos casos y desde el 
principio de oportunidad, la tabla referencial es el único criterio que se 
tiene en cuenta y esta es una mala práctica ya que excluye a otros 
factores que podrían ser importante para la graduación, no solo del 
quantum de la pena en el caso de una condena, sino del quantum de 
una reparación. 

Armando Coral 
Rodríguez 

Coral (2021) considera que el Ministerio Público en general se basa 
en sus directivas internas y en los resultados del dosaje etilico y no 
tiene en consideración las circunstancias q rodean al hecho delictivo, 
únicamente se basan en los resultados científicos y muchas veces no 
tienen factores importantes para determinar la RC como por ejemplo 
la realidad socioeconómica del investigado. 

Lesther Neyra 
Guerrero 

Neyra (2020) considera que, no existe un verdadero criterio de 
proporcionalidad por lo menos en plenitud, yo creo que la noción que 
se tiene de proporcionalidad en los operadores del derecho es 
sumamente limitada, sumamente precaria y no existe una noción 
plena de la proporcionalidad, porque para aplicar una sanción 
proporcional es necesario que el juez o el fiscal tenga un 
conocimiento exacto de todo el drama humano que entraña el delito. 
Entonces no podemos hablar de proporcionalidad si no conocemos y 
si no valoramos debidamente todas las circunstancias que rodean el 
hecho. 

Nilda Magdalena 
Rodríguez Trujillo 

Rodríguez (2021) menciona que, no existe un verdadero criterio de 
proporcionalidad ya que esto exigiría la evaluación de cada hecho 
singular con todas las características que esto engloban, en los 
delitos de peligro existe un bien jurídico tutelado de manera simbólica   
y cuyo valor patrimonial puede medirse de una manera aproximada, 
en cuanto al criterio de proporcionalidad para ser pleno necesitaría de 
otros criterios que no sean cuantitativos si no de tipo sociológicos. 
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Carlos Jondec 
Sánchez 

Jondec (2021) refiere que, existen criterios en el código adjetivo que 
hacen referencia al principio de corresponsabilidad social del delito, 
desde el cual es obligación del juzgador extensible al Ministerio 
público, en el caso del principio de oportunidad el esclarecimiento o la 
interpretación de determinados factores socio culturales incluso que 
tendrían que ver con la comisión del hecho delictivo, pero 
lamentablemente se tiene en cuenta la tabla referencial. 

Mónica Armas 
Infante 

Armas(2021), considera que el resarcimiento de daño proveniente del 
delito en el proceso penal, llamada RC, tiene relevancia 
especialmente para la víctima del delito y para la sociedad en 
general, puesto que es víctima en potencia, quien busca que el daño 
sea debidamente reparado, teniendo en cuenta que la acción delictiva 
lesiona dos intereses jurídicamente protegidos, el interés público de 
toda la sociedad y del Estado en particular, y el interés particular del 
titular del bien jurídico afectado.  

 Fuente: Elaboración Propia 
                                                                                           

Corolario: Desde los criterios basados en el cálculo de la RC en los delitos 

de CEE en el distrito fiscal de Lima Noroeste 2021 debe precisarse que, los 

señores fiscales mayormente se basan en sus directivas internas y en los 

resultados del dosaje etílico y no tiene en consideración las circunstancias 

q rodean al hecho delictivo. 

 

 

 

 

Tabla 6. Pregunta 2: ¿Cuáles son los Principios valuativos de proporcionalidad 

que tiene presente el fiscal respecto de la RC en delito de CEE? 

 

Entrevistado Ideas fuerza 

Violeta De 
Piérola 
García 

De Piérola (2021) consideró que los fiscales no respetan los 
aportes doctrinarios respecto a la reparación integral ni criterios 
de análisis económico del derecho en favor de las víctimas y que 
como consecuencia de ello las reparaciones no resultan ser 
justas ni menos eficientes. 
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Jessica De 
la Cruz 

Samanamud 
 

De la Cruz (2021) considera que para poder afectar uno u otro 
principio a favor de uno u otra persona, se aplica principio de 
proporcionalidad, entonces desde ese punto de vista se debe 
tomar en cuenta que el principio de proporcionalidad no tiene su 
naturaleza como tal, para poder ser aplicado en un asunto 
privado como es el caso  de la RC,   en tanto entendemos que la 
RC no es una pena, no hay una afectación  al derecho 
fundamental , si no que  la RC es una consecuencia jurídico 
patrimonial del hecho ilícito  al  que se atribuye a la persona 
obligado a cumplir la RC.   
 

Armando 
Coral 

Rodríguez 
 

Coral (2021) considera que la proporcionalidad solo funciona 
desde la legalidad, es decir, siempre que este regulada por 
normatividad afín, contrario sensu no es viable su aplicación en 
el ámbito penal 
 

Lesther 
Neyra 

Guerrero 

Neyra (2020) considera que, no obra proporcionalidad por lo 
menos en plenitud, siendo esta limitada y precaria, siendo que 
para aplicar una sanción proporcional es necesario que el juez o 
el fiscal tenga un conocimiento exacto de todo el drama humano 
que entraña el delito. Entonces no podemos hablar de 
proporcionalidad si no conocemos y no valoramos debidamente 
todas las circunstancias que rodean el hecho. 

Nilda 
Magdalena 
Rodríguez 

Trujillo 

Rodríguez (2021) menciona que, los señores fiscales no están 
debidamente capacitados respecto a la valuación proporcional 
que debiera sustentarse cuando se hace alusión a la RC. 

Carlos 
Jondec 

Sánchez 

Jondec (2021) refiere que, cobra especial relevancia como 
proporcionalidad el interés público y el interés particular del titular 
del bien jurídico vulnerado.  

Mónica 
Armas 
Infante 

Armas (2020) menciona que la proporcionalidad resulta ser 
contradictoria a los DDFF de la víctima, pues, se prioriza la 
defensa del imputado otorgándole a estos más beneficios que a 
la víctima  
 

                                                                                          Fuente: Elaboración Propia 

Corolario: Desde los Principios valuativos de proporcionalidad que tiene 

presente el fiscal respecto de la RC en delito de CEE, resalta la 

proporcionalidad, aunque su naturaleza como tal, para poder ser aplicado 

en un asunto privado como es el caso  de la RC, resulta contraproducente  

en tanto entendemos que la RC no es una pena y no hay una afectación  al 

derecho fundamental, si no que la RC es una consecuencia jurídico 

patrimonial del hecho ilícito al que se atribuye a la persona obligado a 

cumplir la RC. 

Tabla 7.Pregunta 3: ¿Considera que la proporcionalidad desde el principio de 

oportunidad se encuentra delimitada con arreglo a la RC? 
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Entrevistado Ideas fuerza 

Violeta De 
Piérola 
García 

De Piérola (2021), desde la postura de la asociación del principio 
de oportunidad en el proceso penal considera que se rompe con 
una tradición, lo cual implica un cambio de mentalidad. La 
proporcionalidad  se exige en las nuevas instituciones procesales 
que trae consigo el sistema acusatorio, para una justicia ágil y 
eficaz, respetando las garantías constitucionales. En ese sentido, 
es necesario recordar que el principio de oportunidad es una 
alternativa al principio de legalidad, que involucra en su 
aplicación la política criminal del Estado.  
  

Jessica De 
la Cruz 

Samanamud 
 

De la Cruz (2021) reconoce la importancia del principio de 
oportunidad, pues va a permitir que se dirija  la persecución 
penal hacia los delitos más graves y las organizaciones 
criminales.  

Armando 
Coral 

Rodríguez 
 

Coral (2021) sin desconocer que se ha presentado un importante 
desarrollo doctrinario y jurisprudencial respecto a la 
proporcionalidad desde el principio de oportunidad, es 
indispensable admitir que no fue posible lograr la aplicación 
adecuada en los niveles esperados.  
 

Lesther 
Neyra 

Guerrero 

Neyra considera que, al momento en que la RC asuma un 
carácter político Criminal, provocando intimidación, será más 
relevante y racional para con la lucha contra el delito; entonces 
podemos decir que la RC debe verse desde un punto de vista 
autónomo (en su concepto), siendo preventivo en vez de 
resarcitorio. 

Nilda 
Magdalena 
Rodríguez 

Trujillo 

Para la autora estamos hablando de la 3° vía del Derecho Penal. 
En muchas ocasiones escuchamos hablar de la reparación 
penal, desconociendo que podría tratarse de la RC; siendo así, 
se observa que no es una pena, pero puede ser contenido dentro 
de lo Penal.  

Carlos 
Jondec 

Sánchez 

En estos tiempos, la RC ya no se considera como un 
reforzamiento de la pena, sino hasta puede llegar a ser una 
alternativa solución a utilizar dentro de los conflictos penales. 

Mónica 
Armas 
Infante 

Si bien es cierto, la RC puede ser una alternativa para la 
culminación de la actuación penal, incentivando a lo que 
llamamos como autocomposición del conflicto, soslayando 
aquellas penas innecesarias. 

                                                                                          Fuente: Elaboración Propia 

Corolario:  No existe consenso al respecto, menos aún que la 

proporcionalidad vaya en relación directa con el resarcimiento y fines, cabe 

acotar que no se tiene en cuenta la teoría del riesgo de Calabressi la cual 

propugna considerar la desincentivación del hecho punible frente al 

potencial dañador y procesado que vaya en sujeción a la ponderación y al 

beneficio de la sociedad con criterio de cálculo justo y eficiente 
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4.1.2. Unidades de estudio y Categorización: Criterio de Valuación 

desde una Tabla referencial  

 

Tabla 8. Pregunta 4: ¿Qué opinión le merece la tabla referencial para la RC por el 

delito de CEE, aprobado por Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 2508-

2013-MP-FN? 

Entrevistado Ideas fuerza 

Violeta De 
Piérola 
García 

De Piérola (2021), desde la postura de la utilización del fiscal 
respecto al uso de la tabla referencial, se debería tener en 
cuenta el principio de corresponsabilidad social y factores socio 
educativos, haciendo que se concientice que manejar ebrios 
constituye un delito de peligro, tan es así que, las personas 
cometen el delito sin tener conciencia de la ilicitud. El tema 
económico social, el tema cultural me parece fundamental. 
Desde la solicitud de RC, discrecionalmente.  

Jessica De 
la Cruz 

Samanamud 
 

De la Cruz (2021) considera que el hecho a no tener 
antecedentes penales siempre ha tenido relevancia jurídica, más 
aún, si se trata de una persona reincidente obviamente ya no 
funciona procedimientos de abreviación o negociación, esto 
puede ser discutible dentro del punto de vista dogmático porque 
el tener en cuenta los hechos penales significa reemplazar un 
derecho penal de acto por uno de autor. En opinión de varios 
penalistas, esto es absolutamente inviable y disfuncional, el tema 
de los antecedentes penales es una singularidad del principio de 
proporcionalidad porque el título preliminar del Código Penal 
peruano se refiere que la pena no debe sobrepasar, por más 
mínimo que sea, a la responsabilidad por un determinado hecho, 
sin embargo, esto no regiría en caso de reincidencia. 

Armando 

Coral 

Rodríguez 

 

Coral (2021) menciona que, el fiscal para proponer el monto de 
la RC debe ceñirse a las reglas del artículo 92 que establece los 
3 presupuestos para señalar la RC, en ese sentido va depender 
de un hecho en concreto y en los hechos de convicción 
recabados en cada caso en particular. Menciona además que, el 
articulo 45 y 46 establecen la responsabilidad de la persona, son 
los criterios para valorar la imposición de la pena como mencione 
en la parte introductoria de esta entrevista, la RC no es parte de 
la pena es una consecuencia de la pena en este sentido no se 
puede ampliar los criterios establecidos en el artículo 45 y 46 
para establecer la RC, por cuanto su naturaleza es 
completamente distinta y además de fin netamente patrimonial.  
 

Lesther 
Neyra 

Guerrero 

 Su implicancia sería analizar si el ministerio público desde el 
principio de oportunidad debe plantear el quantum con arreglo a 
ley en su acusación, pues en el Perú,  no existen 
indemnizaciones tasadas como en si en otras realidades 
jurídicas, en el caso peruano existe una libertad del juzgador 
para establecer el monto y es limitado por otros criterios objetivos  
objeto de probanzas  en el proceso judicial, en todo caso, desde 
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una tabla de referencia el ministerio público lamentablemente  
obliga a los imputados  en una misma condición jurídica como si 
cada hecho jurídico no tuviera connotación diferente. 

Nilda 
Magdalena 
Rodríguez 

Trujillo 

En relación a la tabla referencial de RC de los delitos de CEE, 
menciona que el ministerio público a tratado de homogenizar la 
aplicación del monto de RC, pues antes no había esta tabla  y se 
estaba sujeto al libre albedrío lo cual no era razonable ni 
coherente respecto de los hechos con el monto establecido como 
por ejemplo se establecían costos menores de RC pese a que el 
grado de alcoholemia era  elevado, en ese sentido considero que 
esta tabla referencial del Ministerio Público, en cierto modo trata 
de homogenizar la imposición de la RC  para casos similares 
estableciéndose o determinándose de acuerdo al  nivel de 
alcoholemia que presente la persona imputada. 

Carlos 
Jondec 

Sánchez 

 A mí personalmente me parece que, la reincidencia y 
habitualidad vulnera el principio de proporcionalidad, pues, el 
hecho de tener  en cuenta un pasado criminal instala un derecho 
penal de autor  en una época que no hay cabida para ello, ahora  
existen posturas en contra de lo que estoy manifestando, pues 
se dice que aplicando este tema de los antecedentes y dándole 
importancia jurídica, se contribuiría  a la reducción de la 
criminalidad a través de la prevención general , pero eso es 
discutible porque esto de juzgar por los antecedentes atenta a la 
dignidad de la persona, porque se supone, una persona ya 
cometido un hecho delictivo, ya pago su culpa con la sociedad 
por lo que, no debería seguir siendo estigmatizado tanto por la 
sociedad ni por el Estado. 
 

Mónica 
Armas 
Infante 

Armas (2021) menciona que, el criterio es eminentemente 
cuantitativo, en todo caso los fiscales y jueces perdieron el 
horizonte y olvidaron que todo delito es un drama humano y debe 
tratarse como tal, la inmediación como principio que debe aplicar 
el juez no consiste únicamente en presencia un juicio oral sino en 
involucrarse en cada una de las circunstancias que dieron origen 
al hecho criminal por ejemplo  el tema de victimología en la que 
ni fiscales ni jueces tienen en cuenta a la víctima y esto acarrea 
que la motivación sea una aparente y las decisiones sean nulas 
de pleno derecho porque se está incumpliendo el deber de 
describir y desarrollar las conductas  o las circunstancias que 
han dado lugar al hecho delictivo conforme lo menciona el código 
penal artículo 45º y 46º. 
 

                                                                                          Fuente: Elaboración Propia 

Corolario: Desde la postura aplicativa de la tabla referencial para la RC por el 

delito de CEE, aprobado por Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 2508-

2013-MP-FN existen diversas posiciones, sin embargo, debe tomarse en 

consideración la reincidencia y habitualidad frente al principio de 

proporcionalidad, así como las circunstancias en donde se aplicaría el principio 
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de oportunidad con criterios objetivos de planteamiento  del quantum con 

arreglo a ley en su acusación, pues en el Perú,  no existen indemnizaciones 

tasadas como en si existen en otras realidades jurídicas. 

4.1.3. Unidades de estudio y Categorización: Criterio de Valuación en 

relación a otros Principios afines  

Tabla 9. Pregunta 5: ¿cuál debe ser la actuación del Fiscal como defensor de la 

legalidad frente a la Víctima en el delito de CEE en el distrito fiscal de Lima 

Noroeste 2021? 

Entrevistado Ideas fuerza 

Violeta De 
Piérola García 

Como lo mencione, según doctrina alemana, esta idea es 
definida de manera casi unánime. En todo caso podemos 

mencionar que la naturaleza privada de la pretensión cambia 
cuando el MP la ejercita. Ahora bien, el MP actúa bajo el interés 
público, aunque realmente se oriente a satisfacer de la pretensión 
privada. No solo debe buscar la paz social perturbada por el 
delito, sino también la pena y el interés privado. 

Jessica De la 
Cruz 

Samanamud 
 

De la Cruz (2020) considera que, si queremos señalar la 
implicancia del principio de proporcionalidad y discrecionalidad  
respecto  a la persona en la RC , debemos señalar que estos 
principios son de aplicación cuando hay conflicto en derechos 
fundamentales de la persona o  básicamente a nivel de 
principios, el caso de RC es un supuesto distinto  en ese sentido 
si  vamos aplicar  la proporcionalidad vamos a referirnos cuanto 
mayor grado de alcoholemia mayor grado de  afectación al bien 
jurídico en ese sentido se va establecer  o que el Ministerio 
Público determine para un caso en concreto la RC tomando en 
consideración el hecho investigado o hecho ocurrido más los 
elementos de convicción recabados  para acreditar el nivel de 
afectación del bien jurídico protegido. 
 

Armando 
Coral 

Rodríguez 
 

Como lo comenté, considero que el juicio de Roxin, en donde 
la RC debe ser una sanción independiente, encuentra su 
motivación en la idea de la prevención integrativa contenido 
en el Derecho Penal, lo cual, para el autor, es desacertado, 
pues no permite que el MP le dé un concepto más 
desarrollado al ordenamiento jurídico. 

Lesther Neyra 
Guerrero 

Neyra (2021), considera que la RC en el ámbito penal, debe ser 
asumida bajo un ideal totalizador, desconociendo el principio 
básico, si carácter subsidiario y el de la última ratio, 
encontrándose el control social ejecutado por todas las ramas. En 
cuanto a los conflictos sociales, la RC es preventiva. 
 

Nilda 
Magdalena 

Rodríguez (2021) toma en cuenta que si el agraviado renuncia a 
la RC o defiere de ella, el MP ya no tendría legitimación para 
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Rodríguez 
Trujillo 

entrometerse en el objeto civil (art. 11° del CPP, concordante con 
los arts. 13° y 14°); en conclusión, no en todos los casos de delito 
se va a contar con la RC, ni todos los casos en los que se 
otorguen la RC se va a tratar de casos de delitos como en los 
casos de ausencia de culpabilidad por ejemplo;  
 

Carlos Jondec 
Sánchez 

Jondec (2021) menciona que, es necesario que el MP realice un 
trabajo más contundente, pues, bajo el principio de economía 
procesal y el de justicia, se debe evitar que los delitos vayan a 
parar a un procesos civil, recargando todo el sistema de justicia 
porque algo que es verdaderamente innecesario, pues pudo el 
problema haberse solucionado tan solo en la primera vía. 
También es necesario que el MP sea objetivo al momento de 
valorar las dimensiones de la RC, puesto que en el ordenamiento 
jurídico peruano no existen normas que indiquen tales criterios. 
 

Mónica Armas 
Infante 

Armas (2021) nos hace recordar sobre un tema que diferencia los 
procesos penales de los civiles, que es el carácter privado de 
este último. Siendo así, cabe mencionar que a pensar de que la 
acción civil se encuentre sumergida en el proceso penal, no se 
menciona nada con respecto del carácter privado, manteniendo 
así su naturaleza en el proceso en el que se encuentre. 
 

                                                                                          Fuente: Elaboración Propia 

Corolario: Desde la postura de la actuación del Fiscal como defensor de la 

legalidad frente a la Víctima en el delito de CEE en el distrito fiscal de Lima 

Noroeste 2021, cabe precisar críticamente que, el Ministerio Público no realiza 

acusaciones contundentes en cuanto a la RC, duplicando los esfuerzos y 

agudizando conflictos a los justiciables, máxime cuando nuestro ordenamiento 

normativo carece de criterios normativos que orienten al Ministerio con percepción 

interpretativa debiendo cambiarse progresivamente desde capacitaciones y plan 

de mejora en la línea de intervención respecto a la proporcionalidad dentro del 

petitorio de RC , con tendencia de valoración objetiva en razón gradual al iter 

criminis de realización del injusto penal. 

 

4.1.4. Unidades de estudio y Categorización: Criterio de Valuación en relación 

al ejercicio de la pretensión resarcitoria por el Ministerio Público. 
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Tabla 10. Pregunta 6: ¿cuál es la postura del Ministerio Público en relación al 

Criterio de Valuación resarcitoria a la potencial víctima frente al daño generado? 

Entrevistado Ideas fuerza 

Violeta De 
Piérola 
García 

De Piérola (2021) determina la existencia de un interés público 
que va a salir en busca de no solo imponerle la pena a un 
acusado (en caso haya cometido el delito), sino que va a buscar 
que se enmiende el daño que se le causó al agraviado, 
otorgándole de esta manera legitimidad al MP para ejecutar la 
pretensión resarcitoria (art. 1° de la LOMP, ratificado por el art. 
11° del CPP).  
 

Jessica De 
la Cruz 

Samanamud 
 

El MP consta de legitimación para realizar la inserción de la 
pretensión Civil al proceso penal. Es evidente que en caso el 
agraviado no lo haya solicitado o no hay reservado la vía civil 
para tal pretensión, solo en esos casos, el MP ya no estaría 
debidamente facultado, esto se encuentra establecido en los 
arts. 11° y siguientes del CPP.  
 

Armando 
Coral 

Rodríguez 
 

Coral (2021) comenta sobre la existencia de un Pleno 
Jurisdiccional, concluyendo que daño va a constituirse en una 
deuda de valor y no una de dinero, es así que es necesario 
buscar actualizar el monto de la RC una vez que ha sido pagada 
 

Lesther 
Neyra 

Guerrero 

Neyra (2020) menciona que solo en caso que el juez solicite por 
escrito que se cumplan con las exigencias del proceso civil, el 
agraviado deberá hacerlo para constituirse como actor civil, de lo 
contrario no será necesario. Es necesaria la determinación de 
indicios razonables de que se ha sufrido alguna lesión por parte 
del solicitante para que el MP rechace o admita la solicitud. 
 

Nilda 
Magdalena 
Rodríguez 

Trujillo 

Rodríguez (2021), hoy en día hablamos del llamado acusador 
coadyuvante, o el acusador adhesivo, daño paso así a una 
concepción más amplia, siendo que el RC no solo puede ser 
solicitado por quien fue el agraviado en un caso determinado. 
Recordemos además que el MP se encuentra obligado a tomar 
en cuenta la pretensión resarcitoria, siendo esta una obligación. 

Carlos 
Jondec 

Sánchez 

 
 
Jondec (2021) nos dice que el MP será el obligado de ejercer la 
acción civil originada en un delito, a menos que el agraviado 
renuncie a ello taxativamente, esto según la doctrina. Por 
ejemplo, en nuestro país vecino, Argentina, el MP se encuentra 
en la obligación de llevar a cabo la pretensión resarcitoria. 
 

Mónica 
Armas 
Infante 

Armas (2020) menciona que, existen precedentes legislativos, 
vigentes en nuestro País que se encuentran en la rama procesal, 
pero en ellos no está delimitado la manera en que debe llevarse 
a cabo esta pretensión resarcitoria de parte del MP. Para con el 
CPP, la pretensión resarcitoria debe ser llevada a cabo 
expresamente y cumpliendo con las formalidades. 
 

                                                                                          Fuente: Elaboración Propia 
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Corolario: Desde la postura del Ministerio Público en relación al Criterio de   

Valuación resarcitoria a la potencial víctima frente al daño generado. De igual 

sentido queda zanjado que, existe normatividad contradictoria, aunque no 

vinculantes respecto a la interpretación que se hace al daño como una deuda de 

valor, mas no una de dinero, existe marcada tendencia doctrinaria por la cual se 

sugiere que debe realizarse un recálculo resarcitorio cada vez que se abona por 

partes, hasta el momento de que logre ser pagada íntegramente. 

 

4.1.5. Unidades de estudio y Categorización: Criterio de Valuación en relación 

al ejercicio de la función diádica y sistémica del daño desde la postura del 

Ministerio Público. 

 

 

 

Tabla 11. Pregunta 7: ¿cuál es la postura del MP en relación al ejercicio de la 

función diádica y sistémica de defensa de la potencial víctima frente al daño 

generado? 

Entrevistado Ideas fuerza 

Violeta De 
Piérola 
García 

Piérola (2021) considera que debe tenerse en cuenta para fijar el 
quantum resarcitorio de la RC proporcional y discrecional, los 
costos, entre ellos los costos primarios, siendo que los señores 
fiscales deben sustentar en sus acusaciones la teoría de la 
desincentivación, internalizando las externalidades, como toma 
de conciencia para reducir los accidentes de tránsito. De igual 
sentido los costos secundarios, donde lo primero que debe 
tenerse en cuenta que realizar dicha actividad conlleva un 
tremendo riesgo, configurando una responsabilidad objetiva. 
Cuando el factor de atribución es objetivo, no se investiga si 
hubo negligencia, simplemente basta la producción del daño 
para indemnizar a la víctima.  

Jessica De 
la Cruz 

Samanamud 
 

De la Cruz (2021) considera que, desde los costos terciarios son 
las instituciones afines como la municipalidad, la Policía Nacional 
y los seguros.  Para ello debe tenerse en cuenta también la 
teoría del buen padre de familia, que manifiesta, si los 
propietarios de los vehículos, los chóferes actuarán 
diligentemente, con prudencia, no ocasionarían accidentes de 
tránsito. La municipalidad si fuera un buen padre de familia, 
limitaría la cantidad de rutas para el servicio urbano; e imponer 
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como uno de los requisitos para la concesión de las rutas el 
seguro obligatorio, no así cobrando sumas exorbitantes para su 
beneficio. Se debe tener en cuenta que, si bien los propietarios 
de los vehículos se benefician, aquello no debe significar cargas 
excesivas, no se debe crear otras víctimas económicas. 

Armando 
Coral 

Rodríguez 
 

Coral (2021), comenta que, desde un criterio diádico, en los 
accidentes de tránsito (siendo actividad riesgosa), la 
responsabilidad es objetiva, significa que no existe la necesidad 
de investigar si hubo culpa del potencial dañador, haciendo que 
la indemnización de efectivice de inmediato. 
 

Lesther 
Neyra 

Guerrero 

Se debe aquí cuestionar a quien ocasionó el accidente (chofer) y 
si este tiene ingresos exiguos y precarios, no siendo viable 
atender a esta situación económica para determinar 
proporcionalmente la RC desde la postura del principio de 
oportunidad 

Nilda 
Magdalena 
Rodríguez 

Trujillo 

La postura del MP en relación al ejercicio de la función 
diádica y sistémica de defensa en favor de la potencial 
víctima frente al daño generado implica unificar criterios tanto 
en la vía civil como penal. 
 

Carlos 
Jondec 

Sánchez 

Debe sancionarse al potencial dañador de manera drástica, 
aunque no haya generado el accidente, siendo sólo la evidencia 
de estado de ebriedad situación suficiente para desincentivar la 
acción dolosa imponiendo una adecuada reparación. 
 

Mónica 
Armas 
Infante 

La función diádica toma importancia a partir de una adecuada 
reglamentación la cual a la fecha no existe, situación que dificulta 
a los magistrados tomar decisiones adecuadas.  

                                                                                          Fuente: Elaboración Propia 

Corolario: Desde la postura del MP en relación al ejercicio de la función diádica y 

sistémica de defensa de la potencial víctima frente al daño generado, uno de los 

criterios preferentes es que debe sancionarse al potencial dañador de manera 

drástica, aunque no haya generado el accidente, siendo sólo la evidencia de 

estado de ebriedad situación suficiente para desincentivar la acción dolosa 

imponiendo una adecuada reparación. Este raciocinio es proporcional al mensaje 

normativo que expresa el art. 1970° del CC en cuanto tiene relación concordada 

desde el art. 101° del CP con respecto a la RC en el proceso penal. 

 

4.1.6. Proceso de triangulación de datos en relación con otras técnicas  

Se tiene estudios de caso como técnicas desde el diseño fenomenológico, entre 

ellas cabe señalar cuatro carpetas fiscales: la Carpeta fiscal: 4006014501-2020-

1025-0, con investigación preliminar de la sociedad Rivadeneyra Navarro Silvia 
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Juana; de la cual se desprende un Dosaje etílico de 1.38 G/L (un gramo treinta y 

ocho centigramos de alcohol por litro de sangre) estableciéndose un cálculo de 

RC de cuatrocientos cincuenta soles (S/. 450.00) , en esta carpeta fiscal se 

percibe que no existe proporcionalidad en cuanto a la negociación desde el 

principio de oportunidad con respecto a la RC, no se tiene en cuenta la teoría 

diádica ni sistémica de la eficiencia del resarcimiento, no existe aplicación de 

costos primarios ni secundarios, no se considera la teoría de la desincentivación 

en búsqueda de minimizar e internalizar la comisión ilícita del delitos de CEE. 

La Carpeta fiscal: 4006014501-2020-1021-0 cuyos procesados son: Montes 

Mayta Joel Josué, la Sociedad, con Dosaje etílico: 2.08 G/L (dos gramos y ocho 

centigramos de alcohol por litro de sangre) estableciéndose según tabla de 

referencia el cálculo de RC de un mil cien soles (S/. 1,100.00) sin criterio 

sustentado en ponderación, proporcionalidad amparada doctrinariamente ni en 

teoría fundamentada.  

Se tiene la Carpeta fiscal: 606040502-82-2020 con investigación preliminar de 

Flores Cahuana Adolfo con Dosaje etílico: 1.83 G/L (un gramo y ochenta y tres 

centigramos de alcohol por litro de sangre) estableciéndose un cálculo de RC de 

seiscientos setenticinco soles (S/. 675.00)  

Piérola (2021) considera que debe tenerse en cuenta para determinar el quantum 

resarcitorio de la RC proporcional y discrecional, los costos, entre ellos los costos 

primarios, siendo que los señores fiscales deben sustentar en sus acusaciones la 

teoría de la desincentivación, internalizando las externalidades, como toma de 

conciencia para reducir los accidentes de tránsito. De igual sentido los costos 

secundarios, donde lo primero que debe considerarse es una RC justa y eficiente. 

Coral (2021) concuerda con Rodríguez y De la Cruz (2021) observan el acta 

desde el estudio de investigación a partir de la triangulación de datos y discusión 

surgida desde las incoherencia entre la doctrina y la aplicabilidad procedimental 

desde la postura del Ministerio Público, siendo notoria la observancia ad literam 

del texto del acta donde menciona que, el Señor Fiscal invita al investigado a 

llegar a un acuerdo, en tal sentido teniendo en cuenta la Tabla de Alcoholemia y 

el resultado del Dosaje Etílico Nro. 0007-0000986, se tiene que éste último se 



 

30 
 

encontraría en el tercer Periodo de Alcoholemia, es decir en ebriedad absoluta, 

según la tabla de referencias para la RC por CEE nos ubicamos en el periodo tres 

de vehículos motorizado menores de 4 ruedas el cual el intervalo se encuentra a 

más de 1.5 a 2.0 g/l el pago por RC de 15%UIT A 1 UIT por lo que, teniendo en 

consideración las condiciones personales del investigado y la forma, más las 

circunstancias en que sucedieron los hechos, se propone el pago de seiscientos 

setenta y cinco soles (S/,675.00), por concepto de RC a favor del Ministerio de 

Transportes, la misma que se cancela en seis armas, entre otros. 

 

 

4.2. Discusión  

Desde la discusión y atendiendo a los objetivos de la investigación, cabe 

mencionar que, desde el objetivo general respecto a determinar los criterios 

basados en el principio de proporcionalidad del Ministerio público para el cálculo 

de la RC en los delitos de CEE en el distrito fiscal de Lima Noroeste 2020. Se 

advierte de la investigación diferentes posturas y criterios los cuales en definitiva 

lesionan los intereses de los justiciables, en especial de la víctima 

Desde el escenario del constructo primero del objetivo específico, respecto a 

interpretar los criterios que debe considerar el Fiscal al momento de fijar el cálculo 

de la RC en los delitos de CEE en el distrito fiscal de Lima Noroeste 2021.  

Desde la aproximación al constructo del segundo objetivo específico, respecto a 

delimitar las implicancias advertidas desde el principio de proporcional y 

discrecionalidad en cuanto a la valuación de la RC en el delito de CEE en el 

distrito fiscal de Lima Noroeste 2020, existe consenso desde las posturas 

recogidas en la presente investigación. 

Desde la postura del constructo del tercer objetivo específico, en cuanto a 

delimitar la actuación del Fiscal como defensor de la legalidad frente a la Víctima 

en el delito de CEE en el distrito fiscal de Lima Noroeste 2021, está reconocido 

por la ley orgánica del MP y por ende debe priorizarse a la víctima en el extremo 
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de la RC sin observar las condiciones del imputado ni una tabla referencial que no 

se ajusta a los parámetros del resarcimiento justo y eficiente de la víctima. 
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V.  CONCLUSIONES 

Del análisis de los resultados y discusión, junto a laen conjunto con la 

interpretación del marco teórico e introducción, teniendo como trazabilidad el 

diseño metodológico de estudio de caso y teoría fundamentada desde el enfoque 

cualitativo se arriba a las siguientes conclusiones dando respuesta a los objetivos 

en un orden lógico como siguen:  

Primero. – De los criterios basados en el principio de proporcionalidad del MP 

para el cálculo del quantum no se tiene en consideración la teoría potencial de 

riesgo que busca desincentivar las externalidades para así prevenir accidentes 

de tránsito en agravio de la sociedad pues simplemente existe un principio de 

oportunidad que lo avala sin criterio de resarcimiento suficiente ni ponderado. 

Maxime cuando el MP no ha expeditado normatividad suficiente para la 

adecuada determinación del resarcimiento frente al hecho punible como delito de 

peligro. 

Segundo. - De los criterios que debe considerar el Fiscal al momento de fijar el 

cálculo resarcitorio existe falencia de motivación y clara definición entre lo 

previsto en el código civil y penal y sus concordancias normativas, además que, 

se argumenta que ya se ha motivado en el proceso penal tanto los hechos como 

los daños del delito, no siendo coherentes con el análisis de cada una de las 

instituciones procesales, siendo necesaria la modificación, la precisión o la 

ampliación del Art. 1985° del código civil, entre otros. Actualmente los fiscales 

cuentan con una tabla reglamentaria como directiva del Ministerio Público con 

criterio de cuantificación, desde una posición mayoritaria que considera que si 

resulta necesaria. 

De la jurisprudencia sobre RC y del análisis de la casuística judicial, se registran 

algunos tipos de problemas, en principio es muy habitual que se establezca un 

monto de RC desproporcionado en relación a la naturaleza y características del 

daño ocasionado por el delito.  

Asimismo, se observa un modo reiterado de fórmulas generales que omiten 

señalar motivadamente la justificación para la extensión dineraria de la RC, sin 
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advertir cuáles son los fundamentos que conlleva a esa modificación o 

incremento valuatorio de la RC. Del análisis de la fuente documental, existen 

posiciones que establecen la razón para la RC bajo la teoría del riesgo creado, 

sin embargo, no está de tal sentido explicitado en la norma vulnerándose el 

principio de legalidad. Lo que comprobamos durante la investigación fue que los 

plenos jurisdiccionales no se pronuncian específicamente sobre aquellos criterios 

de cuantificación que es materia de la presente y más que nada en delitos de 

peligro abstracto como es el delito de CEE. 

Tercero.-  De las implicancias advertidas desde el principio de proporcional y 

discrecionalidad respecto de la valuación, está evidenciado la prerrogativa que se 

hace en favor y consideración de la condición económica del procesado para 

establecer el quantum del daño lo cual resta la proporcionalidad suficiente pues 

se condiciona a un factor que nada tiene que ver con el resarcimiento justo y 

eficiente que establece la doctrina al respecto es decir de resarcir 

adecuadamente considerando a la indemnización como el costo del traslado del 

daño.   

Cuarto. - De la actuación del Fiscal como defensor de la legalidad frente a la 

Víctima se concluye la falta de ponderación y proporcionalidad frente a una 

adecuada valoración económica respecto a la RC, debido a la incoherencia de 

criterios respecto del asunto de investigación lo cual advierte un perjuicio a la 

víctima, circunstancia que amerita disposición fiscal coherente desde directivas y 

reglamentación acorde con los plenos casatorios al respecto. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Primero. - No existe un verdadero criterio de proporcionalidad por lo menos en 

plenitud, siendo necesario arribar a consensos. 

Segundo. - Desde la postura fiscal respecto al uso de la tabla referencial, se 

debería tener en cuenta el principio de corresponsabilidad social y factores socio 

educativos, haciendo que se concientice que manejar en estado de ebriedad 

constituye un delito de peligro. 

Tercero. - Se recomienda cuando exista conflictos desde los derechos 

fundamentales de la persona o básicamente a nivel de principios, que en el caso 

de propuesta de RC no se advierta la relación con la proporcionalidad en cuanto 

al mayor grado pues este resulta vulneratorio. 

Cuarto. - Se recomienda al Ministerio público que haya mayor involucramiento 

con coherencia de criterios respecto del asunto sub investigación acorde con los 

plenos casatorios. 
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